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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2023 
 

Asistentes: 
 
PRESIDE: 

Excma. Sra. Dª. Lucía Soledad Fernández Alonso, Alcaldesa-Presidenta 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Diego Domingo García Muñoz – 1er Teniente de Alcaldesa 
 
CONCEJALES/AS 

Ilmo. Sr. Marcos Zurita Cortés – 2º Teniente de Alcaldesa 

Ilma. Sra. Dª. Nuria Castro Crespo – 3ª Teniente de Alcaldesa (excepto asunto Nº 7/378/2023) 

D. Carlos Bolarín Díaz 
Dª. María Antonia Ordóñez Lara 
D. César Javier García García 
D. Javier Mora Martínez 
Dª. Tamara Barrientos Sierra 
 
Excusa asistencia 

D. Javier Arranz Peiró, Interventor General. 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  

Dª María Rosa Morales Martínez 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las nueve horas y treinta y un minutos y se levanta a nueve horas y cuarenta y 
dos minutos. 
 

ACUERDOS: 
 

Nº 1/372/2023.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2023. 

Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 

 

C O N C E J A L I A  D E  D E S A R R O L L O  U R B A N O ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S ,  
M E D I O  A M B I E N T E  Y  S O S T E N I B I L I D A D  Y  P A T R I M O N I O  

 

Nº 2/373/2023.- CON 11/23 (LOTE 2).- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CARPAS Y MÓDULOS SANITARIOS 
CON DESTINO A DIFERENTES SERVICIOS MUNICIPALES”. LOTE 2: ARRENDAMIENTO Y 
MONTAJE MÓDULOS SANITARIOS FIESTAS 2 DE MAYO 2024. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, adjudicando el “Lote 2: Arrendamiento y Montaje Módulos sanitarios 
fiestas 2 de mayo 2024” del Contrato de “Suministro e instalación de carpas y módulos sanitarios 
con destino a diferentes servicios municipales,”, a la empresa Prefabri S.L. con C.I.F. B-78567799 
en el precio de 3.940,98 € y un IVA repercutido de 827,61 €, que supone una baja de 19,92%. 
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Nº 3/374/20230.- CON 1/21 205 PROPUESTA DE REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO “OBRA 
DE REFORMA DEL SERVICIO DE ATENCIÓN CIUDADANA” DERIVADO AL ACUERDO MARCO 
PARA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS 
MUNICIPALES Y CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES, LOTE 1 Y 2. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, dando traslado de a la Contratista de esta propuesta provisional de 
revisión de precios, al objeto de que pueda formular alegaciones durante el plazo de diez días 
hábiles. 

 

Nº 4/375/2023 CON 1/21 206 PROPUESTA DE REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO “OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO CENTRO SOCIOCULTURAL DE FUENTE DEL FRESNO” DERIVADO 
DEL ACUERDO MARCO PARA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES Y CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DE SAN 
SEBASTIÁN DE LOS REYES, LOTE 1 Y 2. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, dando traslado de a la Contratista de esta propuesta provisional de 
revisión de precios, al objeto de que pueda formular alegaciones durante el plazo de diez días 
hábiles. 

 

Nº 5/376/2023 CON 1/21 211 PROPUESTA DE REVISIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO “OBRA DE 
REFORMA TERMINACIÓN DE LA REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA ESCUELA INFANTIL LAS 
CUMBRES” DERIVADO DEL ACUERDO MARCO PARA REALIZACIÓN DE OBRAS DE 
REMODELACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES Y CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, LOTE 1 Y 2. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, dando traslado de a la Contratista de esta propuesta provisional de 
revisión de precios, al objeto de que pueda formular alegaciones durante el plazo de diez días 
hábiles. 

 

 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A  Y  H A C I E N D A ,  C U L T U R A ,  I N F O R M Á T I C A  E  
I N N O V A C I Ó N  T E C N O L O G Í C A ,  T R A N S P A R E N C I A  Y  D A T O S  A B I E R T O S  

 

Nº 6/377/2023.- JUSTIFICACIÓN GASTO CORRIENTE PIR 2022-2026, CORRESPONDIENTE AL AÑO 
2023. 

Por unanimidad y previa deliberación, la Junta de Gobierno Local ACUERDA, en cumplimiento de la 
obligación de justificación establecida en los artículos 18, 19 y 22 del Decreto 118/2020, presentar 
como justificación las facturas anteriormente relacionadas, por un importe total de 586.075,69 €, 
de las cuales el importe a subvencionar alcanza el total de 316.297,80 €. 
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C O N C E J A L Í A  D E  I N N O V A C I Ó N  Y  E M P L E O ,  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  
O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  C O N S U M O  

 

Nº 7/378/2023.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS EN 

RELACIÓN CON PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO Nº 

2023/RHGA/390. 

Previa deliberación y por unanimidad, avocando puntualmente la competencia que fuera delegada en la 
Sra. Concejal de Recursos Humanos y de conformidad con la Propuesta, la Junta de Gobierno 
ACUERDA suspender la tramitación del procedimiento disciplinario incoado a D. Martín 
Bizumuremuyi y a D. Juan José García Consuegra, hasta que se dicte la correspondiente 
resolución en sede judicial o por el Ministerio Fiscal.  

 

Nº 8/379/2023.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE RECURSOS HUMANOS EN 
RELACIÓN CON PROPUESTA DE SANCIÓN DE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO Nº 2023/RHGA/237. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA, declarar la validez del 
expediente disciplinario incoado la Empleada municipal, Ana María Pombo Rodríguez, resultando 
probada la comisión de una FALTA LEVE por lo que se le impone la sanción de 
APERCIBIMIENTO, en los términos de la Propuesta anteriormente transcrita. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  O B R A S  Y  S E R V I C I O S  P Ú B L I C O S  
 

Nº 9/380/2023.- APROBACIÓN DEL “PROYECTO PARA REHABILITACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA 
HOYA”. 

Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el “Proyecto 
para  rehabilitación de la Cubierta de la Hoya”, redactado por el Arquitecto Cristian García 
Parrado Sánchez-Cortés, con un presupuesto de ejecución por contrata de 116.604,08 € y un IVA 
repercutido de 24.486,86 € y un plazo de ejecución máximo de 4 meses. 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 

 
 


